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D E L A P E Ü V 1 N C I A D E M A M I D 

AbVSKTENClA OFICIAL. 

Caalcves 6r*ehes > «nuncios que hnvan «le.ln-
sertarse en IOSBOLETIRES OFICIALES se han de man
dar al GefePolíco respectivo, por cuyo conducto 

; asarán á lo-, Edüorc; de los mencionados pe* 
riódicos—<ftefl¡ arden de C de Abril d$ 1839;. 

b £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CF.P CO L 0 9 DOMINGOS . 

Precio de • a io t ío íoo .—En esUcr.pital, llevado a domicilio, II» rá!. rm u-
suales anticipados; fuera de ella i4 ra. el mes; 36 el trimestre; 72 el se-
mostré, v 144 por un año.—Se admiten suscriciones »o Madrid en la» oficinas 
del BOLBTIH, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
asta capital, direetsmente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto lOcuartcs.. 

Lis ais\ otíicion.'s- ias Autoridades,ts\- r;o 
que. ¿efen á instancia de parte no pobre. <<•. iiiwrtu-
ráo oficialmente: asimismo cualquier a nuncio OOB-
cernieiite al servicio nacional, que dimana de lae 
mismas; pero los da interés particular, pa ;̂ .ren su 
inserción. 

PMMERA Sl-CCION. 

PARTE OFICIAL. 

PKPSIDEVCIA DEL CONSEJO d e mi- • 
HISTROS. 

Calatayud 15 de oclubre de 1860 á 
as nuevo y treinta minutos de la noche. 
—El Presidente del Consejo de Ministros 
al Exorno, sen >r Ministro do la Goberna
ción: 

«La Reina, su augusto Esposo, Prín
cipe é [afasias han llegado a esta ciu jad 
sin novedad alguna en. su importante sa-
lud á las nueve de la noche. 

Calatayud, asi como todos los puebli 3 
del tránsito, han ofrecido á S . II. las mis
mas muestras de adhesión y entusiasmo 
qno ha recibido en la capital de Aragón 
en tos seis dias de su permanencia.» 

parle , ó por culpa de los respectivos Se* 
cretarios de Ayuntamiento, podrá oca
sionar perjuicios á los vecinos , puesto 
que no se reconocerán mas derechos á 
aprovechamientos forestales que los que 
se justifiquen é ¡neluvan en los estados. 

Madrid 8 de octubre de 1800.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Medinaceli 14 de octubre de 1860 á 
las cinco y 10 minutos de la tarde.—El 
Presidente del Consejo de ministros al e s -
celentis-iuo señor Ministro de la Gobcma 
cion: 

«S. M. la Reina y Rea! Familia, cuya 
salud continúa sin novedad, acaban de lle
gar á este punto, de donde saldrán maña
na, se¿un él itinerario, con dirección á 
Guadalajara.» 
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respondientes pliegos do condiciones, por J concede la ley de sociedades, mineras du 
duplicado é impresos, juzgo oportuno ad- ( 6 dejulio d 1859, y b u l o i I dictáme-
verlirles que deberán reintegrar el papel ' 
de los indicados pliegos de condiciones, 
con el del sello 4.° en que deben esten
derse , tanto los que forman parle de los 
respectivos espedientes originales de re
mate, corno los de sus copias. 

Deben tener enlen.Iido que la falla dé 
i cumplimiento de este requisito inlispen-
! sable, será motiva suficiente para qu • se 

suspenda ta aprobación de los remates, 
hasta que Sé hira llenad.*. 

Mádríd 9 de octubre de 1850.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

aceitón de Juimentu.—Negociado 
Minas.—Ntim. 1212. 
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SEG! NOA SECCÍON; 
S 0 8 I E A N 0 DE LA P R O V I N C I A 0 E 

M A D R I D . 

Sección Je Fomento.—Negociado 2.*— 
Montes.—Circular, 

Muchos pueblos de esta provincia tie-
nen derecho ;'i varios aprovechamientos 
forestales vecinales , ya gratuitamente, ya 
mediante su pago según tasación. 

Con objeto de atender oportunamente 
al derecho vecinal, sin necesidad de ges
tión alguna por parte de los seüores Al-
cal Jes respectivos, be acordado dirigirme 
á todos los de los pueblos de la provincia, 
comolohagn por esta circular, para que 
dentro del plazo de diez dias remilau á 
este Gobierno los dalos indispensables al 
efecto, llenando las cabillas de un estado 
que formarán, arreglándose al modelo 
que verán á continuación. 

En el oficio de remisión darán los se
ñores Alcaldes cuantas esplicacioces con
sideren convenientes para justificar los 
derechos vecinales que en - I estado se 
consignen; en la inteligencia deque la 
falta de exactitud en este servicio, por su 
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En el espediente instruido en este 
Gobierno <le provincia á instancia del 
escuh'iilisiino señor don Alejandro Olivan, 
Presiente de la sociedad Los Dos ami
gos de Has, con el objeto de que esta so-
cioílad sea declafada eipe^iaJ minera, pre
vias las formalidades que la ley exige, he 
dicta !o la providencia siguiente: 

«En uso de las fecnaitades que me 
concede la ley de societlades mineras de 6 
do julio de 1So9, y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
Los Dos Amigos de fías, forma la para be
neficiar las (pinas de liierro Dos \migost 

sita en término. municipal de Aguilar, pro
vincia de Murcia, por escritura que otorgó 
en «esta corle á 51 de diciembre de 1n59 y 
fus adiciónalos de 2 o de junio y ^6 ii« s e 
tiembre del año actual, aule ei Escribano, 
don José Ruano, elExcmo. señor don Ale
jandro Olivan, Presidente de la Te
lenda sociedad, autorizado al efecto por 
la Junta general de accionistas. 

Madrid 15 de octubre de 1860.—El 
I Gobernador, Vega de Aímijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
• los periódicos oficiales de osla corte , en 

cumplimiento de lo que previene el ar 
líenlo 8.* de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 13 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

del Consejo provincial] apruebo la constf 
tilucion en especial niinem ile la sociedar 
Lfl l 'nou/uesa, formada jura beneficia 
las minas de galena argenl#e**a Amistad 
y Afortunada, sitas eu lerini o municipal, 
de Vuclmra.s, de la proyiniiü de Ciudad.-
ll<i,ii, mediante escritura que otorgó en e s -
la corte ¡i 31 dediciembro de 1859, y,sus-, 
adicionales de 25 de jimio y ¿fide setiem
bre del ano.aclual, aníu el Escribano don . 
José llu.mo,el Excnu». wfcQfjdoo Alejandro 
Olivan, Presidente do l»referida suciedad, 
autorizado ai eftjolo por la Junta general 
de accionistas. 

Madrid 15 de octubre de 1860.—El 
Gobernador, Vega de Arm¡ ; 

Lo que he dispuesto v publique en 
los periódicos oficiales de >sia ernte, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8 / de la lev do sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 15 de oclubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqc s de la Yega de Armijo. 

Mtktré 1204. 

D na María Gómez, concesionaria de 
la mina de sulfato de sosa denominada 
San Yclipey Santiago, sita en término de 
Rivas, cuvo domicilio se ignora,se pre
sentirá en íá Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, tan luego como 
llegue á su noticia el présenle aviso, á 
recoger el titulo de propiedad de dicha 
mina; en la inteligencia que. desde el pri
mar dia en que se haga esla publicación 
en el Ro/e/m 0/icial, empezara acontarse 
el término de dos meseg que, por la Real 
orden de 12 de diciembre de 1857, so 
concede á tos registradores para pedir y 
oblener la posesión de las minas. 

Madrid 15 de octubre de- 1860—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

3 —» 

Autorizados ya casi todos los aprove
chamientos forestales que han de utilitrse 
durante la próxima venidera invernda, 
y remitidos á los señores Alcaldes los;or-

Número 1216. 

En el espediente iuslruido en este Go
bierno de provincia , á instancia del 
escelentísimo señor don Alejandro Olivan, 
Presidente de la sociedad La franqueza, 
con el objelo de que esla sociedad sea 
declarada especial minera, p r e v i a s las 
formalidades que la ley exige, be dictado 
la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 

SESTA SECCIÓN. 

OiniCCIO.t GBfíEniL DE PnOPJSDjLDES Y DERX-
CUOS OEL U T A n O . 

El (lia 12 de noviembre próximo, de 
dos á tres de la tarde, Tendrá lugar la 
subasta para varias obras de ensanche del 
Archivo del Ministerio de fiacenda, con 
arreglo á los anuncios y pliegos de con
diciones insertos en la Gaceta del dia 10 
del actual y Dia< io de Avisos del 11, bajo 
el tipo de 35.742 rs. 50 cents, a quo as
ciende el presupuesto formado al efecto. 

El acto tendrá lugar en el despacho 
del limo, señor Director general, bajo 
iu presidencia y con asistencia del ilustri-
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simo señor Asesor general, d^segumlo J vecimlatl, en su representación el Procu-
Gefe de la misma Dirección y Escribano 
de Hacienda.—Madrid 1 i de octubre de 
1 8 6 0 . - E l Director general, Luís de Es
trada . 

JUNTA GENERAL DF. Bt NEFtCBÑCÍá 1 DEL RKIJTO. 

Los parientes de Joaquina tfodri.íuez 
Bautista, Casta'Ruíós, María! irrijo y tfer-
nal, dona Ana Sánchez [bañez,/ñoña Sm-
forosa Cuesta y Ciemcnta Bermudez, que 
tienen solicitudes pendientes sobre admi
sión de dichas enfermas en la casa de de
mentes de Santa Isabel de Leganés, se 
servirán presentarse en término de ocho 
días en la Secretaría de la Junta general 
de Beneficencia, calle de los Donados, nú
mero í, cuarto principal, para en lerarsc 
de una disposición que les interesa.— 
Madrid 9 de oclubre de 1860.—De orden 
del seüor Visitador, el Secretario, Fer
mín Canella. 

radordon Félix Tarrero, y don Jo«é Mo-^ 
reno Burgos y d n Joaquín González def] en qué se concedió á doña María de las 

correspondía sino en virtud de lopacúdo: 
que si bien se mandó por la Real cédula 

Pino, que lo son do Anléquera, por suau-^ 
| sencia y r- beldia los estrados del. Juzgado, 

sobre nulidad de. la escritura que en rifhle 
febrero de ISO!, otorgó la Condesa viuda 
de Torrubia: 

K su i.inilo que dona María da hg 
Mórce íes Tecla de Loiiori, Condesa viuda 
de Torruhw, Marquesa de Vitlamayor y 
de las Nieves , obtuvo do S. M. el Rey don 
Carlos IV, según Ueal cédula dada en 
Aranjuez á i 6 de marzo de 1800, la gra
cia de que se la concediese ó asignase por 
Tia de alimentos, mientras permaneciese 
viuda, la cantidad de 40.000 r 9 . de renta 
anual sobre los estados y mayorazgos que 
h a b í a poseído su difunto marido, cuya 
pensión la fué señalada sobre los alquile* 
res y rentas liquidus de una casa número 
2 , manzana 5 9 Ü de la calle del Arenal en 
esta corte, y la hacienda llamada la Eli-
pa, á reserva de repetir cuando la convi
niese para el pig> de las anualidades 
contra las demás rentas de dichos mayo-

QOBlE&ttO MILITA* DE IV PLAZA T PROVINCIA 

OR M LfeRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . M.— Sección 2.'—Archivo.—Escc-
lentí<imo*eflor: El Excmo. Sr. Director ge
neral <!e Caballería en 6 del actual me <¡¡.e 
lofilfcuienle.—Excmo. Sr.—El Excmo. se-
flor Director general de Administración mi* 
litar me participa en escrito de 29 de se
tiembre último, que ha dispuesto, de con^ 
formidad con la intervención general, que 
todos-'ios (jefes y Oficiales del Ejército, 
cuyos reales despachos de empleos ó gra-
dosobtenidos por la guerra de África, que, 
si bien tienen el cúmplase del E. S. gene
ral en (¡efe, carecen de la toma de razón 
correspondente, presenten dichos docu
mentos al Excmo. Sr. Intendente Gefe do la 
comisión de liquidación y ajustes de aquel 
ejército para que formándose asiento de 
sus respectivos empleos ó grados quede 
subsanad ila falla del espresado requisito. 
—Y por sí hubiese alguu Gefe a Oficial del 
arma de mi cargo en situación de reem
plazo en ese 'distrito qué se hallase en el 
caso expresado, tengo el honor de hacerlo 
presente a V. É. rogando á su autoridad 
se digne disponer llegue á noticia de 1 os 
interesados.—Lo que traslado a V. E. 
para su conocimiento, y á fin de que se 
sirva hacerlo saber á l^s Géfes y Oficíales 
que se hallan d i reemplazo en estanro-
vinc :a. D¡03 guarde a V. K. muchos ¡-.nos. 
Bíadrid 9 de octubre de I80O.- .P. A.— 
Elgonerai Segundo Cabo, Serrano del Cas-
lili'».— Es copia.—El General (¡überna.lor, 
S&frahti del 'Castillo. 

Mercedes la viudedad, que se insertase en 
las escrituras que se otorgasen un trasla
do de aquella Real gracia, fué para que 
constase el importe de lo que se la había j 
asegurado, y los bienes sobre que gravi
taba; y áítimamenle que don Carlos y 
doña Josefa Lorien, carecían de capacidad 
necesaria para litigar por hallarse sus 
bienes y derechos sujetos á un juicio de 
concurso y que además, cgercílando la 
acción personal denulídal, ha prescrito, 
por haber pasado cincuenta y ocho anos 
desde que se otorgó la escritura de i SOI: 

Resultando que el Conde de Alcolea, 
como marido de dona Juana Pineiro, Con
desa de Mo'lina, ha reproducido las mis
mas alegaciones «juese han presentado por 
los Marqueses deMalp.ea y demás señores, 
y además ha espuesto la especial de que 
su esposa sucedió en 28 de febrero de 
i 8 3 7 en la mitad reservante de los ma
yorazgos de Mollina y de Torrubia, y que 
habiendo fallecido la'Condesa viuda antes 
de esa época, no puede ser responsable 
de las deudas y obligaciones contraidas 
por los anteriores poseedores, fundado en 

razgos: 
Resultando que la misma dona Mer

cedes Tecla de Lorien, otorgó durante su 
viudedad v en unión de don Francisco ' f 
C h W p ó , . ü o r de los ma'yor zgoV de ^ d l n ! a n d ? ™ ^ ^ 
Condado de Torrubias, una escritura pú
blica en esta corte á 26 de febrero de 

'1801, ante el Escribano del número do la 
misma don Luis Pérez Peñucla, en la míe 
convinieron los interesados sobre el modo 
y forma de recibir la pensión áo'Ia V^i-1 

dedad, y además se remitieron mutua
mente cualquiera derecho que entonces y 
en lo sucesivo lea correspondiere, sin 
que les quedase aibilrio de reclamación 
de mejoras hechas en los mayorazgos 
ni cualesquiera bienes que en aquel 
tiempo y ó en lo futuro fuesen ó pudiesen 
ser limes y no vinculados, asi como tam
poco podrían pedir desperfectos en el caso 
de que S P encontrasen en dichos mayoraz
gos, de f i t rnv.» que desde el acto del o í o i -
gamienlo no quedaba derecho á los con
trayentes para cuestión alguna: 

Insultando que don Carlos y dona 
Josefa Lorieri, herederos de dofla María 
de las Mercedes Tecla de Lorieri, han so
licitado se declare nula la escritura men
cionada, fundados en que habiéndose dis
puesto por S. M. en l Real cédula que 
los Escribamos ante quienes se hiciesen ú 
otorgasen escrituras referentes á la con
cesión de viudedad, incorporasen en ellas 
un traslado de dicha Real gracia para que 
entonces y en todo tiempo se guardase y 
cumpliese, y uo so cscediera do su conte
nido, se omitió en aquel documento este 
Real mandato, siendo por sta causa nula 
y dé ningún valor, y que la dona Merce
des era de menor edad cuando olorgé 
la escritura, p u l q u e soto tenia 22 anos 

i v 5 mese?, careciendo por lo tanto de ca» 

iuzyado ¿te primera xmtanna del distrito ^fl \ m**™ del Prado í ^idamente; en virtud de todo lo-que han 
j deducido la présenle demanda, solicitando 
' se contiene á los demandados á estar y 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
51 de agosto de IS60, el srtfloi don Ju
lián Martínez Yaguas , Juez iogadi de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, habiendo visto los preceden
tes autos seguidos por don Carlos y dona 
Josefa Lorieri, vecinos de Madrid, repre* 
sentados por su Procurador don Celedonio 
López, con ios Kxcmo3. señores Marqueses 
(Te M tlpfcá] la Vizcon [ésa le Vállortá, Du
quesa viuda dé Gor, como testamentarios 
4e dofla Patrocinio Chacón; la Excma. se-
fl,pra viuda de Gor, hoy sus testamenta
rias el escelentisimo seüor Marqués de 
Novares, dofla Isabel Ecbcverri, lodos 

pasar per dicha declaración de nulidad: 
üesullando tjue tos señores Marqueses 

de Salpica, la Vizcondesa de Valloria, la 
Duquesa viuda de Gor, hov sus testamen
tarios, el Marqués de Nevares, doña Isa> 
bel Echeverri, don Antonio Diez de Rive
ra como maiido de dofla Encarnación 
Maza y dofla Josefa Maza de Lizaní, se 
han opuesto á la demanda, alegando que 
la escritura cuya nu'.idad se pide, fué una 
verdadera transacíon entre los interesados 
ú otorgantes, n-nu: ciando derechos que 
tenían mútuajneate y alcanzan lo dofla 
Mercedes ventajas, por lo que en ella se 

vecino? de esta corle, don,' AnWo Diez estableció: que la obligado/, convida por 
de ftiv.ra, c,nu> marido de dofn Encar- séfloVa-PJ^vabcía a pesar de m me-
nación May. a \ (1 >ña Josefa Maza <¡e L ; / a -
na, que lo son de la ciml.n! ..i- Granada, 
su l'i ¡.curador don Igoápfp de Santiago, el 
escelenlisiaio señor Conde ¡fe A ¡colea, co- : 

roo maiido de. dona Ju '̂na Píueíro, Conde
sa actual de Torrubia y Mulliua, de esta 

ñor e-da 1, pücslo'qiiü no reclamó contra 
su eoMVüifl I dwanie H.juel tiempo ni pos-
teriurmenl';: que ralrli ó Iccomenldo un 
la escritura después de cu:n|didos los 2o 
años, en el mero h»cho Üe seguir adiniois-

'trando la casi caite d-l Arenal, que no la 

Resultando que don José .V oren.) Bur
gos y don Joaquín González del Pino, ve
cinos de Anléquera, demandados en con-
eeplo do cesionarios de doña Católica 
Manrique de Lura, no se han presentado 
en el juicio á pesar de haber sido citados 
y emplazados en sus personas: 

Considerando que don Carlos y doña 
Josefa Lorieri, sin perjuicio de serrecon-
\ "i:i• i o s |)• >r sus deudas, si mejorasen de 
fortuna, no por eso están inhabilitados de 
deducirlos derechos de que se crean asis
tidos para alcanzar aquella mejora: 

Considerando que la disposición de 
S. M. el Rey don Carlos IV, relativa á que 
se insertase la Real gracia de viudedad 
en loe contratos (jue se otorgasen ó que 
interviniere.dofla María de las Mercedes 
Tecla de Lorieri, no tuvo otro fin y obje
to que 01 hacer constar la cantidad que se 
la había asignado como viuda, y que por 
lo tanto su omisión en la escritura de 
1801 , en la que no se fijó la consignación 
de la viudedad, pueblo que se había fijado 
tres años antes, no es causa suficiente para 
la nulidad de dicho documento público: 

Considerando que doña María Merce
des Tecla de Lorieri rjudo renunciar la 
gracia que se la dispensó sobra la inser
ción en los contratos de la concesión de 
l\ viudedad1, puesto que fué puesta sola-
nenle á su favor: 

Considerando que la misma señora 
doña María de las Mercedes Tecla de Lo
rieri, aunque menor de ¿5 años, era ina-
\or de catorce y carecía de curador cuan-
¿I» se otorgo la escritura de 1801: 

Considerando que según las leyes 4.* 
yo.* , titule 11, Partida o \ los contratos 
qie celebran los mayores de 14 a ü o 3 , que 
arecen de Juradores, son válidvs, y por 
consiguiente hay una obligación de cum-
plrlos, á no ser que hubieran sufrido le-
sún en sus derechos: 

Considerando que el contrato en el que 
hujiera el menor sufrido daño ó perjui
cio» puede y debe deshacerse si se solici
tas y se probase el daño ocasionado, con" 
forne á lo dispuesto en la ley 5.*, lít. 17, 
Pálida 6VJ 

Considerando que la Condesa viuda, 
duanle su menor edad ni posteriormente, 
recamó diflo alguno por efecto de la es* 
er¡ürá:-.|ue?otorgó en unión de don Fran-
ciso Chacón, antes por el contrario la 
aprbó eu cierto modo, en atención á que 
s.¿-dó admimslraüdo la casa calle del 
Araal, según se había estipulado cu aquel 
conralo: 

amsideranda que la Condesa de Aleo-
lea acudió en los mayorazgos de Mollina 
y de Torrubia, en ouuepto de inmediato 
suceor, con posleríeridad.a la muerte de 
- i r * o l ai»'*!? o'.A 8-*noított w l ¿ tdkiiUtni \ 

la Condesa viuda, y que con arreglo á lo -• 
prevenido en la ley de 1 \ de oclubre de 
1820 no está obligada á satisfacer mas 
cargas que las que están afectas á su por» 
cion de bienes, mas no á las deudas ú 
obligaciones de olra especie, su señoría, 
por ante mi el Escribano, dijo: Que debia 
absolver y absolvía á los Excmos. señores 
Marqueses de Malaca , la Vizcondesa de 
Valloria, Duquesa viuda do líor, la esce-
lentisitná señora Duquesa también de Gor, 
boy su'sMestam'énlarbs el Excmo. soflor 
Marqués, de Nevares, dofla Isabel Ecbc
verri, don Antonio Diez de Rivera, como 
marido de dcúa Encarnación Maza, dofla 
Josefa Maza de Lizana, el Excmo» seflor 
Conde de Alcolea, como marido de dofla 
Juana Pífleiro, Condesa actual de Torru-
via y Mollina, don José Moreno Burgos y 
don Joaquín González del Pino, de la de
manda deducida contra los mismos por 
don Carlos y doña Josefa Lorieri, en su 
escrito de 16 de marzo de 1858, mandan
do que esla sentencia, además de fijarse 
en los estrados del Juzgado y fijarse edic
tos en el sitio de costumbre, por la au
sencia y rebeldía de don José Moreno 
Burgos y don Joaquín González del Pino, 
se publique en la Gaceta, Diario de Avises 
y By/e/ín de esta provincia, según lo dis
pone el art; 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil. Asi por esta su sentencia 
definitiva to proveyó, mandó y firma su 
sefloria, de que doy fé.—Julián Martínez 
Yanguas.—Ignacio Palomar. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de. esU provincia, en cumplimiento de lo 
mandado en sentencia inserta. 

Madrid 6 de oclubre de 1860.—Igna« 
ció Palomar. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía lonslitucional de Redueña. 

Con la competente autorización del 
escelentisimo señor Gobernador de la pro
vincia, se sacan á pública subasta los pas
tos de los montes titulados Peña del Ga
to y Ladera de lo¿ Huertos, pertenecientes 
al "común de vecinos, por un aflo que dará 
principio en l . ' d e diciembre del presente 
aflo, y concluirá en 1.° de octubre de 
1861, y para su remate está señalado el 
día 11 del próximo mes de noviembre, de 
diez á doce de su mañana, en hcasacon-^ 
sUtoria!, donde estaráde manifiesto el plie
go de condiciones. 

Redueña 10 de octubre de IStfO.—EI 
Alcaide, Manuel Velrsco. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Reduefla, ha acordado, previas las forma
lidades de instrucción, ai rendar los de
rechos de consumos que devenguen en la 
misma las especies de carnes , aceite, 
aguardiente y jabón en el año próximo de. 
1861, determinando para conocimiento de 
ios lidiadores el tipo de cada ramo. 

f U U O S . Perechos. 

Carne:. 
Aceite. . . 
Aguardiente. 
Jabón. . . 
Vinagre. . 

755 
378 
524 

97 
2 3 

1575 

Para su remate está señalado el dia 
28> del corriente, en la casa consistorial, 
de diez á doce de su mañana, «¡onde esta
rá de manifiesto el pliego «Je condiciones. 

Redueña 10 de octubre de 1860.—El 
Alcalde, Manuel Velasco. 

Altaldxa ¿institucional deMobltdillo de la 
aOt i M i h i g m * u j a r f l 
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Con ia competente autorización deles-
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celenllsirao señor Gobernador de esta 
provincia, se^nageaan'enj públjca subasta 
los pastos de 1á*ftehesa' boyal de 'Abajo, 
los «le prado Concejo y Orea dí̂  Cusasola, 
y está señalado pura su reñíale el d¡a 21 
del corriente ¡ de diez á doce de su mañana, 
e» las casas consistoriales de este pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de munifíeslo en el acto del remate. 

ftobledillo de la Jara 1 d e octubre 
de 1860.—El Alcalde, Miguel Martin. 

Alcaldía cyislitueionzl de Serranillas. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, so ha acordado por este 
Ayuntamiento, previas las formalidades 
de Instrucción, arrendar con la esclusiva, 
las especies de consumó' para el año pi6-
ximQv.veDidfp de 186f, bajo el plie
go de (indiciónos que se hallará de 
manifiesto durante el remate, cuyo acto se 
verificará en los dias 14 y 21 del aclual, 
de diez á once de sus respectivas mañanas, 
en la sala consistorial de esle Ayunta
miento. 

Y para que llegue á conocimiento del 
público se inserta en el üo'xñn Oficial de 
esta provincia, llamando llenadores. 

Serránidos 11 de octubre de 1860 .— 
El Alcalde, Clemente Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Carabanckel 
Alto. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 24 de diciembre de 1856, arrendar con 
la esclusiva en venta al por menor los 
derechos de consumo que devenguen eo 
esle pueblo las especies de vino, carne, 
aceite y vinagre y aguardiente y locino, 
por lodo el año de 1861, se anuncia al 
público por medio del tiolelin Oficial con 
el objeto de que concurran liciladores, 
deleruinando para su conocimiento las 
cantidades que han de servir de Upo á ca
da ramo. 

5 ' 

en 

ra 
en 

n > o o C 
Sí 

Clll 

m
es 

eit 

EL o 

m
es 

o f A • -a 
• 4

 » : ; ' • 

hebra. 

inugre 

*a 4 * ~ 
ex io io -a ¿>i 
»>o o o tí> o 
O O o o 

C: t<¿ Ci r* -i 
— — c. _l — ~- o o* ~. Oí o o o» o o 

a: o 

«o a » 
oí 

oo o 
o o 

o 

O 

-a 
oo o: o o 

O 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen en el 
primer remate que se verificará el dia 21 
del corrieuU-, ante el Ayuntamiento, en 
las salas capitulares, donde estarán de ma
nifiesto los correspondientes pliegos de 
COUdícidnW; •» «rafeu-mS »*% *« J 

Carabanchcl Alto 3 de octubre de 1860. 
—Eusebio Merinero Ginés. 

.OlflOAM. 3 0 .*. ' 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero'. 

Habiendo acordado este. A y un ta mi en» 
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1856, arren
dar los derechos de consumo que deven
guen en esta villa las. carnes de hebra con 
venta esclusiva por el año de 1861, se 
anuncia al público por medio de esle Bo-
Ittíji, Oficial' con el objeto de qua concur
ran liciladores, determinando para cono
cimiento de ellos el tanto en que está el 
presupuesto del ramo. 
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proposiciones que se hicieren en el primer 
remate que se verificará á la una del dia 
15 del próximo noviembre, ante el Ayun
tamiento de esta villa, en sus salas capitu
lares, doude estará de manifiesto el espe
diente con las bases y pliego de condicio
nes que son las establecidas en dicha ins
trucción. 

Navalcarnero 12 de octubre de 1860. 
—Felipe Medialdea. 

Alcaldía institucional dt Alpidrett. 

Habiendo acordado esle Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 24 de, diciembre de-1856, arrendar 
con la esclusiva y separadamente los de
rechos de consumos que devenguen en 
esle pueblo las especies de vino, aguar
diente, aceite, jabón,' vinagre^ y carnes 

i « | . ? . . . f i í oas^ 

frescas de hebra para el año próximo ve- \ 
nidero de 1861, se anuncia al público por 
medio de este edicto, ron objeto de que 
concurran liciladores, determinando par-a 
conocimiento de ellos el tanto en que eslá' | 
el presupuesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren, ven
diéndose el cnar'.illo de vino á cinco cuar-
tos.en los meses de junio, julio y agosio, 
y en los demás del año á seis cuartos; la 
libra de aceite á veinte cuartos el primer 
medio año, y á veinte y dos id desde 1 .* 
de julio Insta 31 de diciembre; la libra 
dejaton duro al mismo precio y en igua
les perío los que el aceite; el cuartillo de 
vinagre do buena calidad á cinco cuartos 
todo el año; la libra de carne de vaca y 
carnero á doce cuartos; macho cabrio, 
capón y oveja á once cuartos lodo el año; 
el cuartillo de aguardiente del reino, 
de veinte! grados, el primer medio año 
á diez y ocho cuartos, y el otro medio 
año restante á veinte, cuyos dos rema
tes se verificarán en los días 21 y 28 del 
corriente, desde las once d t la mañana 
á la una de la tarde, ante el Ayunta
miento de este puehjo, en sus casas ca
pitulares, donde estará de manifiesto el 
espediente con las bases y pliego de con
diciones. 

Alpedrete 10 de octubre d« 1860 .— 
El Alcalde, Lucas Gómez. 

Alcaldía constitucional de lorrtjon d§ 
Arios. 

El Ayuntamiento de Torrejon de Ar-
doz. autorizado por el Excmo. señor Go
bernador civil de esta provincia, arrienda 
en pública subasta las yerbas de invierno 
de los prados de Ardoz," Dehesa del Hela-
mar y Valle, perteneciente á sus propios, 
bajo el Upo de seis mil rs. para el núme
ro de 700cabezas lanares «oclusivamente, 
y demás condiciones que constan en el 
espediente formado, queso pondrá de ma-
niliesto antes y al tiempo de la subasta, 
q te se verificará los dias 21 y 1$ del cor
riente mes, é las once de la mañana, en 
la casa consistorial de U misma. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licit adores. 

Torrejon de Ardofc 11 de octubre do 
1860.—El Alcalde, José Fernandez. 

o)£9 i ) iaB[a üb&iHMá &< obnou .Ichoteúuf» 
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Alcaldía constitucional d» Robledo da 
Chávela. 

j.Por los señores del Ayuntamiento 
constitucional de esla villa, y en virtud , 
de autorización del Excmo. señor Gober
nador de esta provincia se ha acordado 
proceder á la subasta del arrendamiento de 
los pastos deejtajuusdiccion, por un año, 

que da principio el 1. ' de noviembre del 
corriente, y concluirá en 51 de octubre 
de 1861, de los sitios que, con su tasa
ción, son los siguientes: 

Rs. va. 

Monteagudillo, Solana do la Inoge» 
ra y Cerro del Mancho, en . . 

Almenara, Balondillo, Almojon, 
Gargantilla, Pioosilla, Cuerda 
del Hoyuelo y Cerro del Roble-
dillo, en . . . . . . . 

El prado de Ontiveros, en. . . 
El de Almojon, en 
La dehesa de Fuente Anguila, 

desite 15 del citado noviembre 
al 1'6 de marzo de 1861, en. 

Bajo cuyos tipos y pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la Se* 
crelaria de Ayuntamiento, se procederá 
al remate, para cuyo acto se ha señala lo i 
el dia 8 del próximo navieinbre, á las 
doce de su mañana, eula casa de Ayunta
miento. 

Robledo de Chávela 8 de octubre da 
IJSOp.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

3900 

3600 
150 
200 

9000 

Alcaldía constitucional de 0tusca. 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador de esta provincia, Subasta el 
Ayuntamiento de esla villa en sus casas 
consistoriales, el 26 de octubre próximo, 
á las doce del dia, los paslos de invierno 
del monte de sus propios, los que se dis
frutarán con 750 cabezas de ganado lanar: 
la cantidad en que se hallan lasados, es 
la de 6000 rs. El pliego de condiciones es
tará eo el acto del remate, y basta enton» 
ees en la Secretaria de Ayuntamiento. 

Orusco 25 de setiembre de 1860.—El 
Alcalde, Tomás Villaivilla. 

Alcaldía conslilucinnnl de Collado 
llalva. 

Vin 

Con la competente autorización de la 
superioridad, se ha acordado por este 
Ayuntamiento, previas las formalidades de 
la instrucción de consumos de 24 de di
ciembre de l-^5rj, arrendar con la esclu
siva del casco de esta población, las espe
cies de consumos de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y carnes frescas de 
hebra, para el año próximo de 1 So l , bajo 
los pliegos de condic ones que se hallarán 
de manifiesto duranle el remale, para cuyos 
actos se han señalado los dias once y diez 
y ocho del inmediata noviemnre, de doce 
a una de su larde, en las casas consisto» 
riales de la misma. 

Loque se anuncia al público convo
cando liciladores. 

Collado Villalba 11 de octubre de 
1860.—El Alcalde constitucional, Hilario 
García.—El Secretario, Santiago Blasbo. 

Alcaldía canstiluciunal de Venturada. 

*or En virtud de autorización superior 
fecha i 8 de setiembre último, se arriendan 
en pública subasta los paslos de. los tran
zones 1.*, 2.°, 5,° y i° de la dehesa 
carrascal de esla villa, y esle Aj unta
miento ha señalado para su remale el dia 
12de noviembre próximo venidero, y hora 
de aueve á díez de su man ma, en la casa 

sOI al y »*d°Ttt .ai ítít.M «sonA 
.fiídll eoh&n t-i 
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consistorial, donde se hallará de manifiesto . 
el pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Venturada 12 de octubre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Antonio Hernán.—"Por su 
mandado, Antonio de la Morena, Secre
tario. 

Lentejas, de 16 á 19 re. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 a 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1(2 á 5 1|2 rs. arroba, y 

de 2 á cuartos libra. 

Don Mariano Sanz, Alcalde constitucional 
de esta villa, don Pió Baltasar de Aya* 
la, teniente Cura de la iglesia parroquial 
de la misma y encargado de ella por 
ausencia del propietario, y don Ángel 
Sancho Granado, vecino do Madrid, los I 
dos primeros patronos natos por sus 
respectivos empleos y el último de con
sanguinidad de la Pia memoria que pa
ra esludios en Universidad, fundó el 
Uuslrísimo señor don José Saneho (ira-
nado, Obispo que fué de la ciudad de 
Salamanca, etc. etc. 

Precios de granot en 
hoy. 

el mercado do 

Cebada aneja, de 24 l | 2 á 2 5 1¡2 rs. 
fanega. 

Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido. . 988 fanegas. 
Quedan por vender 1652 

Precio máximo . 5 2 
ídem mínimo*. • . . . 44 
ídem medio. . . t . . 4 9 1 4 

Por el presente: citamos y llamamos I inteligencia. 
Lo que se anuncia al público para su 

á todos los que se crean con derecho á la 
obtención y gnc*d« una prebenda de di
cha memoria de 110.) rs. por tiempo de 
S anos, que para ayudar á sostener los 
gastos de un estudiante en Universidad, 
fundó dicho limo, soflor, para que. en el 
preciso y perentorio término de 50 diai 
presenten sus oposiciones ante el presente 
Eicribano, con los dnonmenlos justificati
vos del parentesco con el señor fundador, 

Íiartida de bautismo y certificación de ha
larse matriculadu, pues pasado dicho ter

mino sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y para que llegue A su noticia se fija 
el presente en Arcaoda a 10 de octubre 
de 1860.- Mariano Sánchez.—Pió Balta
sar de Ayala.—Ángel Sánchez Granado. 
—Por su mandado, Sergio Dag.mzo.— 

833 . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

De los partes «-emitidos en este dia 
por 1.; Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
as precios de artículos de consumo, re
salta lo siguiente: 

Entrado por las puertas «n ol din dé 
hoy. 

Madrid 14 de octubre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. I 

•6745 
6320 
2817 

§ § l o 4 

816 

fanecas de trigo., 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido. 
arroba* de carbón. 
vacas que componen 43.781 

libras de peso. 
carneros que hacen 4 6 . 8 4 4 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero> de 1 á 20 cuartos li
bra. 

Ídem de ternera, de 66 á 74 rs. arrob? 
y de 54 a 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 76 a 80 rs. arroba 
de 50 á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 
38 á 46 oarlon libra. 

Aceite, de 73 á 76 reaies arroba, y de 22 
á 2 4 cuartos libra. 

Vino, de 52 n 40 rs. arroba, y de 10 a 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzas de 30 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 2 2 á 29 rs. arroba, y de 8 i 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotitacon del 15 de octubre de 1860, 
ó/(jj tres de la tarde. 

rOKDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 48-96 c ; á plazo, 49-10 
c. y i9 á fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, pu-
blicado, 41; a plazo 41-10 áOn cor. vol.; 
41-25 á fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera cla
se, no publicado,' 30. 

ídem de segunda, id. pnblicado, 2 2 -
26 y 40 . 

ídem del personal, no publicado. 17-
55 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
i . M e abril de 1S50 de á 4000 reales, 
6 por K)0 anual, id. , 9 6 . 
ídem de á 2Ó00 rs. id., 97 d. 

ídem de 1.°de junio de 1851, de á 
2000 rs. id. 9 i -50 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de & 
2000 reales, id. 93-50. 

ídem de 1. ' de julio de 1856, de á 
2000 rs., no publicado, 94-25. . 

Acciones de obras públicas de l . -

de julio de 1858, id . , 94 25 d. 
ídem del canal de Isabel 11 do á 1000 

reales, 8 por; 100 anual, id. 108 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 92 25 p. 
Acciones dtl Uanco de España id. , 203 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -45 . 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

Plazas del reino. 

B O L S A D E P A U I S . 

Octubre 18 de 1S60. 

Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 l t2 por 100. 

69. 
95 ,70 . 

Españoles. 

3 por 100 interior.. . . 48 
ídem diferido 40 
Amortizable 23 1|2 

CAJA DJE AUORROS DE MADRID. 

Domingo 14 de octubre de 1860. 

Rs. Cents. 

o« s 
a . 

a . 

oo o o 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2556 indivi
duos, de los cuales 106 han 
sido nuevos imponentes. . 140 603 

Se han devuelto, á solicitud 
de 88 interesados. . . . 78.642,20 

El Director do Semana, 
León García VUlareal. 

Daño. Beneficio. 

Il2 p. 

I 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avi la . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres.. . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Corana. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada J par p 
Guadalajara. . 
Uuclva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Oreuse. . . . 
Oviedo. . . • 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Yulladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

» 
l |Vp. 
1(3 

» 
par. 
par. d. 

» 
í 
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1|4 d. 
par. 

D 

» 

par. 
» 
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» 
Il2 
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» 
par. 
1 p. 

» 

par. 
5[4 
par. 

d. 

9 
l | 2 d . 
par. 
par. 
3 |4 p. 
par. 

» 
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PftñTE NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA IBERIA. 
noirMnJgí i i i.| / (ti vMtih-.ivM •• ¡é*Vi 

Sociedad especial minerm. 

Los señores socios que á continuación ' 
, 5e e¿pr< san, íe servirán hacer efectivas las 
I cantidades que adeudan por dividebdos 
| pasivos i-n la Tesnreri i de esta sociedad, 

calle de Santa babel, número 41, cuarto 
principal, en tendiéndose este anuncio c;>-
mosií^uiulu requerimiento, para los efectos 
de la ley. 

Señores sucios que se hallan en descubierto. 

Don Victoriano Palacios, 540 rs. 
Don Manuel Saliquet, 120. 
Don Santiago Aznar. 1130. 
D>>n Agustín Gil y Díaz, 1800. 
Don Marcos Bernar.iini, 4810. 
DoaDimian Giménez Azcárate, 1100. 
Doña Aquilina Carmena González, 1170. 
Don José Payan, 120. 
Don Juan Moreno González, 520. 
Madrid 5 de octubre de 1860.—El 

Presidente, Juan González Romerosa. 
832. 

Se arriendan las yerbas y pastos de una 

Í
>osesion en la jurisdicción de Valdemori-
lo, lindante con las huertas de Bclefia y 

Radas, Cuarl > Carretero, Rio Aulencia, 
Cañada de Merinas y viña del Canónigo, 
paraganadu vacuno, lanar y caballar. 

Los que ¡deseen interesarse en dicho ar
riendo pueden dirigirse en Madrid, calle 
de San Gregorio, núms. 37 j 39, cuarto 
bajo, ó al guarda de la viña del Canónigo. 

834. 

ADXII.NiSTl'.A.CION PATRIMONIAL D I L i.KAI, SITIO 
D I SAN FERNANDO. 

El dia 20 del corriente. á las doce de 
la mañana, se verificará en esta Adminis
tración Patrimonial, la subasta en un solo 
remate por pujas á la llana, para el arren
damiento por seis años, de l is tierras la
brantías de secano, tituladas Era de .Medio
día y plan alto de Casaquemada , tasadas 
en 2S10 rs. anuales, b<>jo el pliego de con-
díciones que se halla de manifiesto en-la 
indicada oficina. 

San Fernando 13 de octubre de 1860.— 
Juan Casani.—836. 

EDITOR, II. JUAÜ Antonio GARCÍA. 

Imrrtnta dtlmit-no, Pxubla num. 10, 
na dm C4TT*dera Baja de San Paolo. 

MADRID.—ISId. 


